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MINISTERIO D E HACIENDA . 
?f) 23flOÍV,J)dn¿íl 

Dona Isabel D por la gracia de Dios y l a Constitu
ción de l a monarquía española, Reina de las Españas, 4 
iodos los que tas presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes han decretado y nos sancionado lo s i -
guíente: ? 

AiHcnlo I . * ' E l banco Español de San Fernan
do, establecido en Madrid en virtud del real decreto 
de veinte y cinco de febrero de mil ochocientas cuaren-
te y siete por el término de veinte y cinco años, se reor-
ganizará con el capital de doscientos millones [de reales 
efectivos representados por cien mi l acciones trasferi-
bles deTá dos mil reales vellón cada una. 

A r t . 2.° E l banco tendrá la facultad esclusiva de 
emitir billetes por una cantidad igual á la mitad de su 
capital efectivo. Para emitir mayor número de billetes 
será precisa una ley. Estos billetes serán pagados al 
portador y á la vista en sn caja de Madr id y en las que 
establezca en las provincias. 

H K4. 5.* Deberá tener constantemente el banco en 
caja, y en metálico y barras, una tercera parte cuando 
menos del importe de billetes en circulación, á fin de 
que con los demás valores se mantenga en todo tiempo 
una garantía efectiva y superior á la suma de billetes en 
circulación. 

A r t i . 9 E l importe de cada billete no podrá bajar 
Oe quinientos reales. Su fabuficaciou será castigada con 
arreglo 4 las 

Ar t . 5 ° E l banco tendrá la «irritad e.rioshts de es* 
iableoer con real a|>n>baQÍon joa¿|s snbaitnrnns i n H s . ' 
provincias del |r i *o o i j a i^ ju i gu* oontnnntaÉ#. I 

- r V'ilí -1 i} ^ f ¡ " i ' I t lOOO ,00000 1 9 1 0 q C2t:& übSQ U S 

Ar t . 6 . ° No habrá en lo sucesivo mas que un *©& 
banco de emisión, procurando ponerse de acuerdo el dé 
San Fernando con los de Cádiz y Barcelona, para hallar 
los medios de que pe verifique la unión de estos al p r i 
mero sin l a menor lesión de sus respectivos intereses y 
con la aprobacmn de l gobierno. S i dicha unían no se 
verificase, quedarán salvos los derechos adquiridos por 
bancos deXádiz ry Barcelona que c^UmíaJ^ coa la fia-
cutad de emitir billetes por nna cantidad igual á su c a 
pital efectivo desembolsado existente en el banco; pero 
se arreglarán desde la pubhcacion de l¿ presente ley fl 
lo que previenen sos artículos tercera, csarto, qointo, 
séptimo, duodécimo, déc*mo «mrto, y.décimo octavo, 
poniéndose en analogía de ella los estatutos y regla
mentos de Raroelona y Cid». . 1

 : «T*q wn& 
^AutMl E l banco tendrá un fondo de reserva equi

valente a l diez por ciento de su capital efectivo, o sean 
veinte millones de reales, formando de los beneficios lí
quidos que produzcan sus operaciones, con deducción 
de un seis por ciento pañi pago del interne anual 
sn capiial. Los beneficios que.resolten después d&sat is 
fechos los gastos 6 intereses se aplicarán por mitad á 
los accionistas y al fondo déla reserva basta qne Uegue 
á los referidos veinte mitones, finando-estos «¿eoinpio» 
ten, se repartirán integramente & los accionistas los b e -
ficios obtenidos en las operaciones del fcn*co^¿¿ 1 ^ 

Ar t . 8 . ° Los acciomstas solo responderán del im~ 
portn de sus acciones respectivas. nal ihnioa 

AsiL % r JiO» eslmngenros poeden ser aeJonteUfi^lel 
banco y tomar parte en todas las operaciones de cai^hle-
ydó giro: pelo no obtendrán c é i ^ r i g ^ M s n ^ r i l h r -
no y adnVínistracioD s.i no tuiieran ctamicino 0 ^ 1 ^ ' 
y carta de naturalización con arreglo á las leyes. 

Ar t . 10. Los fondos pertenecientes á estrangerai 
qne existan en el banco no estarán sujetos á represalias 



en caso de guerra con sus respectivas potencias. 
Art. 11. Un año antes de espirar el término de 

los veinte y cinco años de duración que tiene concedi
dos el banco, podrá proponer el gobierno á las Certas su 
oootinnacion, si la junta general de acnjonistas lo soli
citase, i 

Art. 12. En caso de que antes de cumplirse los 
veinte y cinco años de la duración det banco quedase 
reducido á la mitad de su capital, se verificará inmedia
tamente la disolución y liquidación de la sociedad que-
constituye este establecimiento. 

Ait. 13. E l banco se ocupará en descontar, girar, 
prestar, levar cuentas corrientes, ejecutar cobranzas, 
recibir depósitos, contratar con el gobierno y sus de
pendencias compelentenMtaauwrizadas, sin que el es* 
taWecimiento que|eiiÉii|^ 

Art. 14. No/podrá ¿1 T)anco hacer préstamos bajo 
la garantía de sus propias acciones. Tampoco podrá ne
gociar en efectos pobficos. 

Art. 15. E l premio, las condiciones y garantías de 
las operaciones espresadas en el articulo trece se fijarán 

la caso por el banco, conforme á lo que preven
gan los reglamentos del mismo. A los préstamos sobre 
efeoos públicos precederá una resolución que fije también 
el valor de los efectos sobre que hayan de verificarse. 

se renovará cada quince dias cuando 

Ait. 16. E l gobierno de S. M. nombrará un gober
nador para el banco. 

' E l Vinco se dividirá en dos secciones, una de emi
siones y otra de descuentos. 

Al frente de cada una de ellas habrá un sub-gober-
nador do nombramiento real. 

Ait. 17. L a junta general de accionistas del banco 
elegirá el consejo ee gobierno. Este, por medio de tres 
de sus individuos, tendrá todas las atribuciones nece
sarias pera garantir eficazmente los intereses de los 
adconistas, de tal modo que ningún descuento ni ope
ración se haga sin sn consentimiento 

Art. 18. E l consejo real conocerá en lo sucesivo de 
todas las infracciones de las leyes y reglamentos que 
rigen en el (unco, menos de agüelas cuyo conocimiento 
corresponde, según I » leyes del reino, 4 loé tribunales 
de jnstica. ' . 

( Art. i9. Ei gobierno hará formar con arreglo á las 
preceden tat bases los nuevos estatutos que han de regir 

f >í;i. i> 

Por tanto mendimiw á todos tas tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades, asi civiles 

militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y d i g -
y bagan guardar, cumplir y ejecu

t e n todas mn partes. 
á 4 de mayo de 1840—YO LA 
de hacienda, Alejandro Moo. 

GOBIERNO POLITICO D E M A D R I D . 

El alcalde de Daganzo de arriba ha puesto en mico-
nocimiento que en 10 del mes próximo pasado, de una 
á dos de la madrugada, fue robada en el Barco de Pa -
racuellos de Jarama á Nicanor Merino, vecino de aquel 
pueblo, una muía cuyas senas se insertan á continuación 
con el fin de que los alcaldes de esta provincia inquieran 
bajo su responsabilidad qué muías han sido adquiridas 
desde la fecha arriba espresada por los vecinos de sus 
respectivos distritos, á ver si entre eHas aparece la ro
bada. Madrid 3 de mayo de 1849.—José de Zaragoza. 

» 

Señas de ta mala. 

Pelo negro; su alzada cinco cuartas y media; edad 
seis años; bien puesta; con lunares biabóos en los costi
llares; una cicatriz de un sedal en la cruz, en cuyo sitio 
no tiene pelo. 

4 1 4 ) : 

INTENDENCIA D E MADRID . 

tumi trimestre de 

En 26 de abril último y por medio de « t e 
recordé á los ayuntamientos de esta provincia qne de
biendo cobrar del 1.° al 5 de este mes de primeros con
tribuyentes las cuotas de las contribuciones de inmue
bles y subsidio correspondientes al seg 
este año á fin de que ingresen dentro del 
tesorería, con arreglo á lo que dispone la real orden de 
2 3 de mayo de 1 8 4 6 , dispusiesen s i 
miento á fin de evitar las egecuciones cousig 

Siendo poquísimos los ayuntamientos qne han cor
respondido hasta hoy á esta oscitación qne por su bene
ficio Ies hice, he acordado reproducirla, prometiéndo
me del celo de las municipalidades me evitarán el dis
gusto de tener que usar medios de rigor qne repugnan 

nal cumpli-
intes. 

á mi carácter, pero precisos en el cumplimiento de ló 
qué por el gobierno de S. M. se me tiene encargado. 

Madrid 12 dé mayo de 1 8 4 9 . — L . Flores Calderón. 
'\t /»'* •<• •*i*>>Ji_* i i !.'•}> -'••Hit y\ i*!üs't)i O ;í*i.:0 II *„5 . .JT f l 

• 

utfiqso sislíi . •V i . " . V. • •: ••' 

El intendente militar del distrito de la capitanía ge
neral de Andalucía. í 

Hace saber: Que debiendo contratarse el suministro 
ordinario dé raciones de pan y pienso á las tropas y ca 
ballos del ejército nacional, estantes y transeúntes en 
este distrito por término de un año, á contar desde 1 
de. octubre próximo, con sujeción ni plegó general de 
condiciones, que estará de manifiesto en la secretaria 
de esta intendencia, y con arreglo á las formalidades 
establecidas en real orden dé 26 de diciembre de 1846, 
lie dispuesto se convoque por medio de este anuncio ár 
una pública y formal licitación, qne tendrá lugar ante el 
juzgado de dicha intendencia el cba 15 de junio prtfomo 
á las doce en punto de su mañana, en que concluye «I 
término parí la admMon de proposiciones ' 



En sn consecuencia, las personas que quieran inte
resarse en este servicio podrán reaüümie en pingo 
cerrado y sellado con un sobre interior qne indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en qne se fi
jen dará y terminantemente los precios en que se con
vienen á encargarse del suministro; en el concepto que 
han de ser suscritas también y abonadas, por persona a 
personas qne á juicio de este juzgado sean de conocido 
arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de du
da podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas que garanticen 
la ejecución del servido en los términos propuestos, 
siendo preferida la qne resolte mas ventajosa y acepta
ble en la licitación 4 qne de hecho quedarán sujetos en
tre sí el autor é autores de la proposición mas benefi
ciosa, caso de ser de esta dos é mas bs iguales, con el 
de la mas inmediata; sirviendo 4 todos eBos de gobierno 
que d remate no puede cansar efecto si no tiene la apro
bación de S. M. , que asimismo no se admitirá para este 
acto proposición qne carezca de los requisitos qne se exi
gen ni se presente después de la hora anunciada; y qne 
para que puedan considerase válidas y legales hs admi-
idas se requiere qne d Matador que h suscriba baya 
de estar presente o legalmente representado en d acto de 
la notación para une pueda prestar bs aclaraciones qne 
se necesiten, j e n sn caso aceptar y firmar d acta del 
remate. 

Sevila i . * de mayo de 1849.—Carlos de Vera.—El 
encargado de b secretarla, Manad de Láseres» 

PARTE NO OFICIAL. 
AÑONOOS. 

S. M. b Reina (Q. D. 6.) se ha servido conceder al 
pueblo de Colmenar d d Arroyo b gracia de celebrar 

todos bs domingos del ano en lugar de los sá-K 11 I 

bados que b r r - I raba anteriormente. E n • i > i i 

do se pone ganado de toda clase, granos y demás efec
tos que se quieran Tender. 

E l repartimiento de inmuebles, cultivo y ganadería 
del presente año se hala concluido y de manifiesto en la 
secretaria de ayuntamiento d d logar de YiBaTerde para 
que en el término de seis dias, contados desde b inser
ción de este añonólo en d Bdonn oficial, puedan bs 
interesados enterarse de sos copos y alegar de agravio 
si b hubiere; pues pa edo no se oirá ninguna 
cion y bs parará d perjuicio qne hayo lugar. 

-

Kn eJ pueblo de VaBecas *e sacaá pobhca subasta la 
rastrogera y yerbas de su término por un año qne dará 

> i .i d d b I.* ée jonio pro 

go 30 dd comeóte mes y d 

j j r a n o m d 31 de 

d * 7 d d 

en b casa consistorial, desde las diez de la mañana en 
adelante. 

, desde las 
K B o P i n Í i 

Se ha estraviado una potra c o rn i l de dos anos, negra 
y estrellada, herrada en la nalga derecha en d presente 
ano con Ja señal parecida á una f larga. S i a'guna per
sona supiese su pagadero mandará recado 4 b viffla de 
los Molinos á D. Domingo Sanfiz. 

Y 2 

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS. 

Comisión del distrito de Madrid. 
< • > -«/ M ; •«:• * I W •Wé?\t 0000001 i ' 

Esta comisión, ha acordado abrir d juicio 
dictorio que previene el art. 32 de los estatutos de b ; 
ciedad, para declarar á D. francisco Juárez con derecho 
4 b pensión que ha solicitado, como padre sexagenario 
del socio D . Bruno Andrés, abogado del ilustre colegio 
de esta corte, que nació en ella en octubre de 1804 y 
murió en la misma en 24 de agosto de 1843; habiéndose 
inscrito en la sociedad en 30 de marzo de 1841. E l pre
tendiente se cree con el derecho que reclama, por ha
ber fallecido doña María Maimó, viuda del referido don 
Bruno, sin haber dejado hijos de su matrimonio, por 
hallarse en la edad de 72 años y carecer absolutamen
te de medios de subsistencia. 

Los que tuvieren que presentar alguna redamación 
contra la exactitud de los hechos arr iba citados, ó con
tra el derecho que alega el interesado para d goce de 
su pensión, l a dirigirán en el preciso término de un mes 
4 contar desde la publicación de este anuncio, 41a secre
taría de la comisión calle del Ave-María, núm. 5, coarlo 
principal. Madrid 6 de mayo de 1849.—Anselmo de\ i -
Uaescusa, secretario. 4 . . 

S U P L E M E N T O 

• • • # •* # * • 

AL N U * . 42 I I I 

i: U S 

3 L S O O D E L 2 . Z O D I O T T A , 

correspondiente al 5 de mago de 1849. 

( SECUNDA EDICION. ) 
v ?i»f toq ;Md£^0mqmt 

ro zsrmú ?JSk r-b 

I | 1:0) 

•». i. 

Instrnceion Popular. 
Método preservativo del cólera morbo, puesto al ofeoo 
- \m de todos, seguido de una recapitulación de las di

versas medicaciones empleadas para su tratamiento 
j de los remedios que mas ventajosamente pueden ad
ministrarse á los acometidos Masía la llegada del 
Médico. > . ; . b¿nq asbisv 

Se vende 4 real en la redacción del periódico sita en 
ta plazuela del Cordón, núm. 1 , coarto bajó de k derer 
cha, y en la librería del S r . Calleja, 
Erente 4 b imprenta nacional. 

cale de 
i x 
se úéaios 

.T8U x bbit, ,¿¿U ,éti¿ tohi* M.tt 



' ( M Í » COMPLETO DE AGRICULTURA TEORICO Y PRACTICO( i ) . 

(Del Amigo defPais.) 

5- V.—Tierras sábulo-arcillosas. 

Estas tierras que participan también de las propie-

1 

nos ligeras qne los i 
He aqui algunos 

libido—arcillosas. 

.Tierras 
¿í ! b í) J i l i l i Ai i 

aMBiafla 

C * u ' Arc i l la . 
Peróxido de hierro. 

- m l 1 Cáh 

«1 
1 Arena onarzosa. . ,8ín£ntA *>o>*.. 56*5 

¡ . . . . . . . . 5 1 , 0 
. 4 ,4 
. . . . . . 0¿5 

~ • • Agua y mantillo. . i b . I . . . . . 6 , 0 

t f . . 100 

- * 1 > lffcirraanalizada por M . J . G h a r d m . ; 

i• »i-f; /Az#na cuarzosa. . . . . . • • 

-aooe ^ r o u J ^ a - - • • • • • • 

en v ¡ PJ ?N*»do de hierro. . . . . . . 4 ,5 
, 1 1 ; í , . A g u a JE mantillo. 
oJupa t 3 .muq^s isM 

bit * 6 , 0 

0 M U 

* r t i 
Kl U.í 

QOQ IÍ 

pn «« 1 
ni fuio<Éfo3flA~.9&n v> 

Tierra analizada por M . Berthier: 

Arena cuarzosa. 78 ,5 
Alumina. r*-i*y.'> . > . . % . . 11 ,0 
Ca l . . . . . . . . . . . . . . . 0 , 0 
Peróxido de hierro. ^ « f l í . . . 3 , 0 
A g u a 7 humus. . , . . , . . . o ,5 

Mas para que estas clases de tierras puedan poseer 
realmente estas propiedades, es menester sean profun
das, es decir que no descansen sobre upa sub-tierra 
impermeable; porqueentoncfe poseen todos los defectos 
de las tierras graníticas y reciben el nombre de tierras 

V>-arcilWas unpernteables. Cuando estas tierras son 
profundas, y descansan con una sud-tierra silicea 

se las designa con el nombre de tierras sá-
permeables y si durante el verano con

poco de frescor pueden ser de una fecundi-
m notable, produciendo alternativamente trigo, 

>,-líno, centeno y se cubren á veces de ricos y 
prados naturales, 

Se cultivan Jambien con buen suceso Jas, plantas de 
raices alimenticias, la cabada, trébol, mielga, e tc . ; eo 

ricos árboles frutales de pejifif, castaños 
1 i ohopos 

en este terreno un desarrolló muy ra) muí. 

los número* 3371, 3376, 3377, 9378, 
1364,3365,3386 y 3387. 

Cuando estos terrenos están situados en las cimasa 
mesetas de te montanas, su fertilidad es siempre menor; 
pero si están en medio, s i son permeables entre las t i e r 
ras arenosas y las arcillosas, que no poseen el inconvc-

las primera?, m r i niente de desecarse tan fácilmente ce 
ni retienen el agua con tanta fuerza como las7 Ult imas, 
resulta que su valor financiero es siempre, á fertilidad, 
igual , mayor que el de las dos naturalezas de tierras de 
las cuales participan porque ellas pueden llegar con p r on 
titud á gran grado de riqueza. 

L a disposición que el terreno debe tener es , estar 
unido, esto es, la capa arable debe sei labrada en t a 
bla y rodillada según el cultivo y las estaciones. E n és
tas tierras como en los terrenos arenosos, los apelmaza
mientos tienen á unir las moléculas que componen la 
capa vegetal y les da mas propiedad para reteuer la h u 
medad; mientras qne en las tierras arcillosas el rodillo 
no tiene otros efectos útiles que destruir ó ablandar l a 
parte glebosa del térreao: mas como las tierras areno-
arcillosas tienen mncha actitud á volverse pulverulentas 
resulta áne es necesario evitar las lavores frecuentes y 
que los rastrilleos de los cereales deben ejecutarse en 
la primavera con moderación. S i estas últimas opera
ciones han sido enérgicas, tendrán el grave inconve
niente de desarraigar, de destruir la vida de gran nú
mero de plantas: por último algunas veces se tiene el 
recurso para aumentar la humedad en estos terrenos de 
enterrar las sustancias verdes y sobre todo las plantas 
quedan nacimiento á una proporción herbácea volumino
sa como el alforfón, altramuz, maiz, nabos, etc. Los es-
tiéroles de establo y los descompuestos son los que de 
ben emplearse con preferencia. L a majada de las ovejas 
estas tierras da muy buenos resultados porque tiene l a 
propiedad de mitigar temporalmente la acción desecan
te y perjudicial del calor. 

(Se continuará.) 

ÍADl A • I * 
I i 

C A J A D E AHORROS D E MADRID. 

Domingo 13 de mano de 1849. 

Han ingresado en este d ia , depositados por 249 i n 
dividuos, de los cuales los 27 han sido nuevos imponen
tes 63 ,334 rs . vn . 

Se han devuelto á solicitud de 40 interesados 63,778 
reales, 27 m r s . — E l director de semana, Francisco del 
Acebal y Aarrat ia . 

¡habscura v ovilío i «i. ihniruMpi VA 

MERCADO PUBLICO B E GRANOS. 

gol 0ib9eq , B M P O H M » « Aon i * . 

nrsi ••: i»b -:ü f̂ds / 80910 eb ̂ î isina eobsésiaioi 
Precios en el mercado de hoy. '• 

.*ufji•' ty<>{* roiupsq li* esl v n< 

Tr igo de 34 á 36 rs . vn. 
Cebada.. . . de 121/2 á 131/2 rs . vn. 
Alcarrobasde á 14 rs.m. , 

I W r i d 13 de mayo de 1849. 

iOn- i MADRID 


